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Studio Banana Cultural abre sus puertas a los interesados en la realización de 
proyectos que traten cualquier aspecto de la creación artística interdisciplinar 
y el diseño y que, conforme a la identidad de Studio Banana, destaquen por su 
innovación, calidad y adecuación de los mismos a la economía de medios. De la 
misma manera, y aunque no es un requisito imprescindible, se valorará el carácter 
inédito de los proyectos presentados a concurso.

La convocatoria se realizará según las bases disponibles a continuación:
 

Podrá concurrir a la convocatoria cualquier persona física de forma individual o 
colectiva, en cuyo caso deberán nombrar un representante.
Quedan excluidos de la participación en la presente convocatoria los miembros de 
Studio Banana.

La convocatoria queda abierta a partir del día 30 de Mayo de 2011 y finalizará el 
viernes 01 de Julio de 2011 a las 23.59h, debiendo enviarse el proyecto completo 
antes de esa fecha. No se aceptará ningún envío fuera de plazo.
Se recomienda enviar el proyecto con tiempo suficiente para subsanar posibles 
problemas.  

1. Cuyos derechos estén comprometidos de cualquier forma o vinculado con 
terceros por cláusulas de exclusividad que haga incompatible su exhibición en 
Studio Banana.

2. La presentación del trabajo a concurso lleva implícito el compromiso del creador 
de no retirar su obra antes de hacerse público el fallo del Jurado.

3. La inscripción de los trabajos presentados en el Registro de la Propiedad 
Intelectual queda bajo la responsabilidad del autor, así como los efectos de su no 
inscripción frente a terceros. Desde el momento de la presentación de la obra al 
certamen.

Los trabajos que se presenten sin observar estas condiciones serán descalificados 
por el Jurado, no pudiendo obtener premio alguno.

· Debates 
· Proyecciones 
· Exposiciones 
· Actuaciones

A través de estas cuatro categorías se busca desarrollar actividades que continúen 
haciendo de Studio Banana un foro de debate e intercambio de ideas y sinergias, un 
faro cultural que sirva de referente dentro del círculo del diseño, el arte y la creación 
en Madrid.

Se convocan cuatro premios (uno en cada una de las distintas categorías) 
consistente en la posibilidad de mostrar, dentro de las próxima temporadas de 
actividades de Studio Banana Cultural, los proyectos ganadores. 
Esto incluye el apoyo logístico de Studio Banana Cultural, tanto en aspectos de 
producción como en cuanto a la comunicación y difusión del mismo.
Los autores de los proyectos seleccionados se comprometen a desarrollar, en el 
plazo previsto, la producción y montaje necesarios, así como la gestión de los 
permisos que procediesen.
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El envío de los proyectos se realizará por e-mail,  correo postal o mensajería, con los 
portes pagados, o entrega presencial. 

Los trabajos que se presenten físicamente serán depositados en la siguiente 
dirección, indicando en el sobre

II Convocatoria Studio Banana Cultural 
Categoría en que se participa (Debates/Proyecciones/ Exposiciones/Actuaciones) 
C/ Plátano, 14 
28029 Madrid

El horario de admisión de los mismos será de lunes a viernes laborables, 
de 9:30 a 18 horas. La Organización no se hace responsable de posibles deterioros 
o extravíos que pudieran sufrir los proyectos durante el transporte.

Teléfono de Información:   +34 625 631 917

e-mail para dudas o entrega digital:   convocatoria@studiobanana.org

Cada autor o representante de un grupo debe presentar:

1. Formulario de solicitud online
www.studiobanana.org/formulario-convocatoria/

2. Currículum Vitae de todos los miembros del mismo.

3. Dossier del proyecto que incluirá:
– Título del proyecto y categoría (Debates/Proyecciones/Actuaciones/Exposiciones)
– Justificación discursiva del proyecto con una extensión no superior a un folio.
- Desarrollo del proyecto:

1. Exposiciones 
Se incluirá una relación de las obras debidamente identificadas y el diseño 
expositivo.
2. Debates
Se incluirá una relación de los participantes y una breve biografía de los mismos, 
así como un esquema de los principales puntos del mismo.
3. Actuaciones
Se incluirá una relación de los participantes y una muestra del trabajo y se 
detallarán las necesidades logísticas.
4. Proyecciones
Se incluirá una descripción del contenido, así como de las necesidades 
logísticas, y se adjuntará una muestra.

– Cualquier otra documentación adicional y material gráfico (no originales) que se 
consideren oportunos para la concreción del proyecto.
- Presupuesto. No se contempla una dotación específica destinada a la 
convocatoria, pero se valorará en todo caso la sostenibilidad del proyecto y su 
adecuación a la economía de medios.

La Organización queda exenta de cualquier responsabilidad derivada de la relación 
entre los autores y terceros implicados en los proyectos. 

La exposición de los proyectos seleccionados se realizará en Studio Banana 
Cultural en las próximas temporadas de 2011-2012.
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Un comité técnico realizará una preselección de los proyectos presentados que será 
analizada y evaluada por un jurado formado por profesionales pertenecientes a las 
distintas categorías de proyectos. 
Dicho jurado elevará a la Organización una propuesta de los proyectos finalistas 
pudiendo declarar desierto alguno de los premios si así lo considera oportuno, así 
como otorgar ex aequo cualquiera de ellos. 

La decisión del jurado es inapelable.

Se establece un plazo de 15 días naturales desde la comunicación del fallo del 
jurado entendiendo como tal la de publicación en la Web de Studio Banana a 
lo largo de la primera quincena de Julio de 2011 para la aceptación del premio 
que necesariamente deberá ser de forma escrita y dirigida a STUDIO BANANA 
CULTURAL, C/ Plátano, 14, 28029 Madrid. 

En el caso de no aceptación del mismo, entendiéndose por tal tanto la renuncia 
expresa como la falta de aceptación en la forma requerida en este punto, el jurado 
asignará de nuevo premio a quien considere con méritos suficientes.

Los proyectos no seleccionados podrán recogerse entre el 15 y 30 de Julio de 2011 
en la misma dirección, de lunes a viernes, de 9.30 a 18 horas, previo aviso. Studio 
Banana Asociación Cultural asegura la destrucción de aquellos proyectos que no 
sean recogidos por los participantes o personas debidamente autorizadas por ellos 
en las fechas indicadas.

El hecho de participar en esta convocatoria supone, por parte de los participantes, 
la aceptación de las presentes bases.
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Para más información, contacta con:

Studio Banana Asociación Cultural
t. +34 625 631 917
convocatoria@studiobanana.org

Studio Banana
t. +34 625 631 917
info@studiobanana.org

c/ Plátano 14, 28029 Madrid 
www.studiobanana.org


